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PROYECTODELEY 

Del Servicio Militar. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de las enmiendas prcscn- 
tadas al proyecto de Lcv del Servicio Militar. 

Palacio del Senado, 11 de abril de 1984.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Scna- 
do, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanxntario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcglanicn- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 14.3. b). 

ENMIENDA 

De mod i íicacióii . 

Donde dicc: ((... si los hubiese)). 
Dcbc decir: ((... si  los hubicrcn. 

JUST I FI C AC 1 O N 

Es una cnniicncla puramente graniatical, que 
n o  af'ccta al contenido del texto. El artículo 
13.3 dicc que «mediante sorteo anual se redi- 
zarán las siguientes operaciones ... » Como ((tu- 
lizariin)) está en futuro de indicativo, hay quc 
clccir «si los hubicrc)), en futuro de sub,juntivo, 
c n  vez de «si los hubiese», q u e  es prcttirito de 
su b,i u n t i vo. 

Madrid, 10 dc abril dc 1984.-El Poi'tavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 30 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

De un artículo 30, al final de la Seccitin Tcr- 
cera, que establezca: 

«Todos los españoles en situación de activi- 
dad o Servicio en Filas precisarán autorización 
militar para ausentarse del territorio nacio- 
nal.. 

En consecuencia, el primer artículo dc la 
Sección Cuarta numerado como 30, pasará a 
numerarse como 31, v así sucesivamente todos 
los demás. 

JUSTIFICACION 

Creemos que asiste toda la razón al poder 
ejecutivo para pedir lo establecido en este ar- 
tículo, cuva redacción transcribimos intcgra- 
mente del texto original del Provecto de Ley 
remitido por la Mesa del Congreso dc los Dipu- 
tados a la Comisión de Defensa con fecha 19 de 
octubrc de 1983. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 35. 

ENMIENDA 

De suprcsibn. 

Suprimir, en la causa tercera, la frase uo es- 
tar exento del mismo en el país de origen.» 

JUSTIFICACION 

N o  es esta una razón suficiente para la cxen- 
ción. Además, en todo caso, habría que estar a 
lo dispucsto por los convenios internacionales, 
como señala un poco más abajo la causa quin- 
ta. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamcn- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 35. 

ENMIENDA 

De adición. 
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En la causa cuarta, al final, añadir «o tengan 
más de treinta años cumplidos.)) 

JUSTIFICACION 

Con ello se evita que muchos emigrantes es- 
pañoles no regresen a España, lo que dificil- 
mente harán si, habiendo alcanzado esa edad, 
se pretende que presten servicio en filas. 

Con ello se logra, además, una aproximación 
a la causa segunda de exención, que es ((confir- 
mar, por tercera vez consecutiva, la exclusión 
temporal por prórroga de cuarta clase.. 

Con ello, por último, se manticnc la rcdac- 
ción de la vigente Lcv 55/68. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo prcvisto en el artículo 107 del Reglaincn- 
to del Senado, Iormula la siguiente enmienda 
al artículo 35. 

E NM 1 ENDA 

De modificación. 

Dentro de las causas de exención del Scrvi- 
cio en Filas, denominar como ((tercera)) a la 
causa cuarta, v como «cuarta» a la causa terce- 
ra. 

JUSTIFICACION 

Razones de simple sistemática. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda. 

ENMIENDA 

De adición. 

De u n  capitulo V, titulado «Obligaciones mi- 
litares de clCrigos y religiosos», con un  único 
articulo, numerado como 41, que establezca: 

«Las obligaciones niilitarcs de clCrigos v rcli- 
giosos, tanto en la prestación del servicio mili- 
tar, prórrogas v modalidades de Cstc, corno en 
la prestación social sustitutoria, sc regirán por 
el Acuerdo vigente entre el Estado español v la 
Iglesia Católica, y los postcriorcs que en su dc- 
sarrollo o modificacitiii Pudieran cstablcccr- 
Se.» 

En consecuencia, se cambiará la numeración 
de los capítulos v artículos siguientes. 

JUSTIFICACION 

No puede ignorarsc el contenido v vigencia 
dcl Acuerdo de 3 de enero de 1979 cnirc el Es- 
tado español y la Iglesia Católica sobre asistcn- 
cia rclighsa a las Fuerzas Armadas y servicio 
militar de clCrigos v religiosos. 

Madrid, 10 de abril 'de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Areopacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 7 

De don Ignacio Juan 
Martín Amaro (GPP). 

El Senador Ignacio Juan Martín Amaro, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 14.3. b). 

ENMIENDA 

De adición. 

Donde dice: «Designación de los mozos cxce- 
dentes de contingente, si los hubiese.), 

Añadir: N... teniendo en este caso preferencia 
los casados y los que tengan cargas familiares a 
los solteros sin dichas cargas.» 

JUSTIFICACION 

Es lógico que los mozos con cargas familia- 
res tengan preferencia a la hora de designarse 
los excedentes de contingente. 

Madrid, 3 de abril de  1984.-Ignacio Juan 
Martin Amaro. 

ENMIENDA NUM. 8 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx.). 

El Senador Rafael Fernández-Pinar, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda. 

Articulo nuevo 19, bis. 

«Dicho personal recibirá, además de los 

emolumentos reglamentarios, una retribución 
mensual por especial preparación técnica. Di- 
cha cuantía se determinará reglamentaria- 
mente. )) 

MOTIVACION 

N o  sólo es justa esta retribución suplementa- 
ria, que favorecería este tipo de voluntariado, 
sino que estaría acorde con el Real Decreto 
1933/1971, de 23 de julio, referente a las Retri- 
buciones del voluntariado especial para el 
Ejercito de Tierra. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 9 

De don Rafael Fernan- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx.). 

El Senador Rafael Fcrnández-Pinar, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 28.2.~). 

ENMIENDA 

Al artículo 28.2.~). 

Suprimir en c) 20 meses. 

MOTIVACION 

Hacer efectiva la reducción del tiempo de 
permanencia en filas en niveles de igualdad 
para las tres Ejércitos. 
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Madrid, 10 de abril de 1984.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 10 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx.). 

El Senador Rafael Fcrnández Pinar, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 35, Segunda. 

ENMIENDA 

Al artículo 35, Segunda 

Nueva redacción: 

«Confirmar la exclusión temporal por pró- 
rroga de cuarta clase a), a los cuatro años de su 
concesión. 

Confirmar, por tercera vez consecutiva, la 
exclusión temporal por prórroga de cuarta cla- 
sc b) o c).» 

MOTIVACION 

Responder favorablcmcnte a una demanda 
generalizada de los emigrantes, expresada en 
el dictamen de la Comisión especial de investi- 
gación de los traba.jadorcs emigrados, aproba- 
du por el Pleno del Senado el día 2 I de abril de 
1082, y en la propuesta de Resolución sobre 
política de emigración, presentada por el Gru- 
po Parlamentario Socialista y aprobada por la 
Comisión especial de emigración del Congreso 
do los Diputados el 30 de octubre de 1980, en el 
sentido  de abreviar el período de prórrogas 
ncicesario para la exención del Servicio e n  Fi- 
las, para los españoles residentes en el extran- 

jero, pasando, de los ocho años en vigor, a cua- 
t ro años. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

De don Rafael Eernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx.). 

El Senador Rafael Fernández-Piñar, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 35, Tercera. 

ENMIENDA 

Al Artículo 35, Tercera 

De adición. 
Añadir la frase siguiente: 

«Para los españoles que posean simultánea- 
niente otra nacionalidad, haber prestado el 
Servicio Militar en el otro país del que osten- 
tan la nacionalidad.)) 

MOTIVACION 

Adecuar la presente Ley a la Ley de Reforma 
del Código Civil en materia de nacionalidad, 
aprobada el 13 de julio de 1982. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 12 

De don Rafael E’ernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx.). 

El Senador Rafael Fernández-Piñar, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda. 

ENMIENDA 

Nuevo Articulo 40, bis 

De adición. 

aArtículo 41, bis: 
Los emigrantes españoles que se encuentrcn 

perfeccionando la última fase de la prórroga 
de cuarta clase a) y que, por causa de una situa- 
ción de paro involuntario regresen dcfinitiva- 
mente a España antes de la fecha de su venci- 
miento, consolidarán la exención al cumplirse 
dicha fecha.. 

MOTIVACION 

Atender al Artículo 42 de la Constitución, en 
el sentido de facilitar el retorno de los cmi- 
grantes. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-Rafael Fer- 
ninder-Piñar y Afin de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 13 

De1 Grupo Parlamenta- 
rio Cata uña al Senado 
(C. al S.). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamen- 
tario de Catalunya al Senat, al Proyecto de Ley 

del Servicio Militar, a los efectos de modificar 
la redacción del punto 2 letra b), del artículo 
28 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

.Artículo 28,2. 
b) 

meses.* 
Servicio Voluntario y Normal: De quince 

JUSTIFICACION 

Tiempo suficiente para la prestacibn de ser- 
vicio en filas. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamen- 
tario Catalunya al Senat, al Proyecto de Ley del 
Servicio Militar, a los efectos de adicionar un 
nuevo párrafo al punto 3 letra c) del artículo 
14, del referido texto. 

Redacción que se propone: 

.Artículo 14,3. 
c) ... han de realizar su Scrvicio en Filas. Di- 

cho Scrvicio se prestará dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma o Rcgibn Militar 
en la que cl mozo tenga fijada su residencia, 
salvo que ello sea incompatible con las ncccsi- 
dades dcl servicio.* 

JUSTIFICACION 

Mayor racionalidad y ahorro económico en 
la prestacibn del Servicio en Filas. 
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Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

Enmienda que presenta el  Grupo Parlamcn- 
tario de Catalunya al Senat, al Proyecto de Lev 
del Servicio Militar, a los efectos de adicionar 
e n  el sin finc del artículo 13, del referido tex- 
to. 

RedacciOn que se propone: 
((Articulo 13. 
... administrativa. Contra dicha resolución 

podrá interponerse el correspondiente recur- 
so contencioso-administrativo de conformidad 
con su Icv reguladora.)) 

JUSTI FICAC 10 N 

Introducir la posibilidad de acceso a la vía 
contencioso-administrativa no contemplada 
sxprcsamentc cn el Proyecto de Ley. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamcn- 
tario de Catalunya al Scnat al Provecto de Lcy 
del Servicio Militar, a los efectos de modificar 

la redacción del apartado f) del articulo 12 
del referido Proyecto de Ley. 

RedacciGn que se propone: 

((0 Presuntos prófugos.n 

JUSTIFICACION 

Es coherente con el apartado e) del artículo 
10, que dice: ((Presuntos prófugos.)) 

Madrid, 10 de abril de 1984.-EI Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- - 
mula la siguiente enmienda al artículo O 

ENMIENDA 

De adicibn. 

Se propone la adiciGn al Artículo 1 . 0  de un 

((Durante la prestación del Servicio Militar 
en filas se compatibilizará la formación v ta- 
reas militares con los derechos del soldado al 
descanso y al ocio, posibilitando espccialmen- 
te su acceso a la educación v a la cultura. Para 
ello, sc procurarán los medios materiales y 
pci-sonales precisos y se establecerá el corres- 
pondiente rkgimen de descansos y permisos.» 

punto 3, con la siguiente redaccibn: 
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JUSTIFICACION 

La prestación del servicio militar obligatorio 
no puede entenderse solamente como la for- 
mación y prestación de servicios militares, 
sino que debe situarse en un marco más am- 
plio; el régimen de vida, en su conjunto, de los 
soldados. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1984.-El 
Portavoz, Carmelo de Renobaler Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

'El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 6.0 2.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

~ 2 .  No obstante, con carácter excepcional, 
v previo informe de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor, el Gobierno podrá adoptar por Real 
Decreto-Ley las medidas siguientes: 

1.0 Suspender la salida al extranjero o el 
embarco, como tripulante, en buques o aero- 
naves extranjeros.. 

JUSTIFICACION 

Debe desaparecer la necesidad de obtener la 
autorización militar para poder salir al extran- 
jero. Denota una prevención innecesaria y no 

aporta nada que no se pueda conseguir me- 
diante la obligatoriedad de comunicar el he- 
cho a la autoridad militar. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1984.-El 
Portavoz, Carmelo de Renobaler Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 14, bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir un nuevo artículo 14 bis, 

u 1. La distribución del contingente anual 
es el conjunto de operaciones por las cuales se 
realiza el reparto territorial de los efectivos, 
así como su adscripción al Ejército de Tierra, 
la Armada o al Ejército del Aire. 

Es competente para realizarla el Ministro de 
Defensa a propuesta de la Junta de Jefes de Es- 
tado Mayor. 

2. El servicio militar en filas, así como el 
servicio o prestación social sustitutoria que de- 
ban realizar los objetores de conciencia y de- 
más ciudadanos exentos del servicio militar, se 
prestarán dentro del territorio de la Comuni- 
dad Autónoma en que los obligados tengan su 
residencia, sin perjuicio de las excepciones que 
sea preciso establecer por las necesidades del 
servicio. 

3. El Ministerio de Defensa, previamente a 
la celebración del sorteo anual, publicará: 

El número de mozos que procedentes 

con la siguiente redacción: 

a) 
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de cada Comunidad Autónoma integran el 
contingente anual. 

El número de efectivos necesarios para 
cubrir las necesidades de todas las Unidades 
Militares sitas en el territorio de cada Comuni- 
dad Autónoma. 

b) 

4. Mediante sorteo anual se realizarán las 
si gu i e n t es o pc rac i  o n es: 

a) Designación de los mozos que han de cu- 
brir los cupos anuales asignados a cada Ejcrci- 
tu. 

Designación de los mozos excedentes de 
contingente, si los hubiera. 

Designación de los mozos destinados en 
el territorio de su Comunidad Autónoma, e n  
número suficiente para cubrir todas las previ- 
siones cstablccidas, confoixnc indica la letra b) 
del apartado 3 de este mismo artículo. 

Designación de la demarcación tcrrito- 
rial específica de cada E,jcircito en la quc han 
de realizar su servicio en filas los mozos dcs- 
plazados de su Comunidad Autónoma.)) 

b) 

c) 

d)  

JUSTIFICAC 10 N 

La distribución del contingente debe rcali- 
zarsc procurando que el joven  realice el scrvi- 
cio militar en su Comunidad Autónoma, cvi- 
tando el desarraigo v los desembolsos cconó- 
micos excesivamente gravosos para la ccono- 
mía familiar. Para que este criterio se concrete 
en la práctica se establecen los corrcspondicn- 
tcs mecanismos de distribución del contingen- 
te. 

Palacio del Seriado, 10 de abril de 1Y84.-El 
Portavoz, Carmelo de Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 

el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 31.1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

M... v se continuará en ella hasta el primero 
de enero del año en que se cumplan los treinta 
y un  años de edad, en que.*» 

JUSTIFICACION 

Consecuentemente con nuestra enmienda al 
artículo 25.1, por la que se lija la duración nor- 
mal del servicio militar en doce años, la situa- 
ción de reserva debe finalizar en la fecha indi- 
cada. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1984.-El 
Portavoz, Carmelo de Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 33. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de una nueva causa de 
exclusión temporal del contingente anual, con 
el siguiente texto: 

1 -  
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aSerá causa de exclusión temporal del con- 

Ostentar un cargo de  representación popu- 
tingente anual la siguiente: 

lar.)) 

JUSTIFICACION 

Dicha causa se introduce en razón a la fun- 
ción pública que desempeñan. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1984.-El 
Portavoz. Carmelo de Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rto Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
cl artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 34.1. 

ENMIENDA 

De adición de una causa quinta. 

Se propone la siguicntc rcdaccih: 

((Quinta. Desempeñar cargos de libre de- 
signación en la Administración del Estado, Co- 
munidades Autónomas, Administraciones Lo- 
cales y en los Organismos e Instituciones pú- 
blicas dependientes de ellas.» 

JUSTIFICACION 

La prórroga de quinta clase se introduce en 
razón de la función social que aqutillos reali- 
zan. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1984.-El 
Portavoz, Carmelo de Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

(1 1.  Será causa de exención del servicio mi- 
litar el ser declarado como objetor de concien- 
cia, de acuerdo con la legislación específica. 

La prestación social sustitutoria del ser- 
vicio militar tendrá la misma duración que el 
servicio militar.* 

2. 

JUSTIFICACION 

Del principio de igualdad en el sostenimien- 
to de las cargas se deriva que la duración de la 
prestación social sustitutoria sea de la misma 
duración que el servicio militar obligatorio. 

Palacio del &nado, 10 de abril de 1984.-EI 
Portavoz, Carmelo de Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5.0, apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

El apartado 3 debe quedar redactado de la 
siguiente forma: 

((3. Los mismos derechos alcanzarán tam- 
bien al voluntariado normal v al voluntariado 
especial durante el primer compromiso, siem- 
pre. que este último no supere los dieciocho 
meses, y a los comprendidos...)) (resto igual). 

MOTIVACION 

Incluir en estos beneficios al voluntariado 
especial que está contemplado en la Ley. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-EI Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Socialista, al amparo de lo previsto 
en  el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguicntc cnrnicnda al artículo 11. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone sustituir la redacción del proyec- 

«Al  finalizar la clasificación provisional, los 
Ayuntamientos v Oficinas Consulares de carre- 

to por la siguiente: 

ra remitirán las listas de clasificación y las fi- 
chas de inscripción obligatoria que hubieran 
recibido, los primeros a los correspondientes 
centros provinciales de reclutamiento Y las se- 
gundas al Centro de Reclutamiento para resi- 
dentes e n  el extranjero.)) 

MOTIVACION 

La clasificación es lo que interesa a los Cen- 
tros de Reclutamiento y que se crea el Centro 
de Reclutamiento para residentes en el extran- 
jero para mejorar la eficacia del sistema. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-EI Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntário Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 12, apartado 2. 

ENMIENDA 

De rnodificacibn. 

Articulo 12. ((2. Para los residentes cn el 
cxtran.jcro, el Centro de Reclutamiento para 
Residentes en el extranjero, de la Junta Central 
de Reclutamiento. clasificará definitivamente 
a los mozos, teniendo en cuenta la documenta- 
ción remitida por las Oficinas Consulares de 
Carrera.. 

Madrid, 10 de abril dc 1984.-EI Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final del párrafo primero que termina «dc 
los Centros Provinciales de Reclutamiento)), 
dcbc añadirse M V  las del Centro de Recluta- 
miento para residentes en el cxtran,jcro.)) 

MOTIVACION 

La creación del Centro de Rcclutamicnto 
para rcsidcntes en cl extranjero. 

Madrid, 10 dc abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista. al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
inento del Senado, formula la siguiente en- 
inienda al artículo 14, apartado 3. 

ENMIENDA 

De adicicin. 

Debe añadirse después de c) el ud) asigna- 
ción de llamamiento, si prockdc.)) 

MOTIVACION 

Completar la información del recluta. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
niento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 23. 

ENMIENDA 

De sustitucicin. 

La redaccicin propuesta es la siguiente: «en 
los casos de rescisión del compromiso motiva- 
dos por infracción, contemplados en el articu- 
lo anterior, será abonable el tiempo de perma- 
nencia en filas, debiendo realizar corno servi- 
cio obligatorio el que reste hasta completar el 
que le queda por cumplir del compromiso con- 
traído antes de la rescisión.)) 

MOTIVACION 

Racionalizar el tiempo del servicio en filas. 

Madrid, 10 de abril de  1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 28, apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El apartado 2 quedará de la siguiente forma: 

((2. La duración de esta situación de activi- 
dad o servicio en filas será la siguiente: 

a) 

b) 

c) 

Servicio obligatorio: Doce meses de ser- 
vicio efectivo. 

Servicio voluntario normal: De quince a 
dieciocho meses de servicio efectivo. 

Servicio voluntario especial: De acuerdo 
con lo que, al efecto, establezca cada reglamcn- 
to específico y la correspondiente orden de 
convocatoria. En ningún caso, cl servicio en fi- 
las será inferior al establecido para el Volunta- 
riado normal en el punto anterior. 

Servicio para ingreso en las escalas de 
complemento y reserva naval: Como mínimo 
el mismo que se establece para el Servicio obli- 
gatorio, prestándolo en periodos de formación 
y prácticas.)) 

d)  

MOTIVACION 

Racionalizaci& de los períodos de servicio 
en filas. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 28, apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 28, apartado 3. 

MOTIVACION 

Ya qucda fi,iado el tiempo de Servicios e n  f i -  
las en las tres modalidades de prestación. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, torrnula la siguiente en -  
mienda al artículo 30, apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

El apartado 3 quedará como sigue: 

«3. Cumplido el servicio en filas y al pasar a 
la situación de reserva, todo el personal recibi- 
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rá de nuevo la cartilla del Servicio Militar, que 
deberá conservar en su poder, presentar en las 
revistas periódicas y demás efectos que se de- 
termine en el Reglamento que desarrolle esta 
LCV.. 

MOTIVACION 

N o  existe un Reglamento General v describir 
exactamente el procedimiento usual. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 33 

De\ Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo prcvisto cn el articulo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, lormula la siguiente cn- 
micnda al artículo 43, apartado 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el punto b). 

MOTIVACION 

Puesto que n o  existe la ausencia injustificada 
en el alistamiento y además la n o  inscripción 
en el mismo. 

Madrid, 10 dc abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 45, apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dicc «al Ministerio de Delensan, debe 
decir «al Ministro dc Defensa),. 

MOTIVACION 

Porque la comunicación debe realiiarsc cn-  
trc autoridades. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Soc.ialisia, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 3.. 

ENMIENDA 

De mod i ficac i h .  

Donde dicc ala duración del servicio en fi- 
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las» debe decir ala duración del Scrvicio Obli- 
gatorio en filas.. 

MOTIVACION 

Porque de tal tipo de prestación se trata. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al anipa- 
ro de lo previsto e n  el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 4.0, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

La redacción del proyecto debe quedar 
camo sigue: 

(( 1.  Hasta que  sc promulguc la Lcv que es- 

tablezca el Scrvicio Civil, se faculta al Gobier- 
no para regular la prestación de un servicio en 
Protección Civil, en la Cruz Roja o e n  otras or- 
ganizaciones ...» (resto igual). 

MOTIVACION 

Aclarar el tipo de prestaciones. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamcntario Socialista, al ampa- 
1-0 de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

L a  redacción del texto debe quedar conlo si- 
gue: 

((En el plazo máximo de seis meses a partir 
de la kcha de entrada en vigor de la presente 
Lcv, el Gobierno deberá aprobar el Rcglamcn- 
1 0  que la dcsari-ollc.» 

MOTIVACION 

No hav Reglamento General. 

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

- 27 - 





Núm. 124 

INDICE 

N ú incro 

cniiiicndri 
Ai~iciilo En incndantc de la 

1 .o 

5.0, 3 

6 . O ,  2.1. 

1 1  

12.1) 

12.2 

13 

13 

14.3.b) 

I4.3.b) 

14.3 

14.3.~) 

I J  bis 

19 bis 
(nuc\u) 

23 

28.2 

28.2.b) 

28.2.c) 

28.3 

Grupo Parlainentario de Senadores Nacionalistas Vascos 
(Poi-trt\,oz: D. Carinelo Rcnobales Vi\.anco) 

Grupo Parla inen t ario Socialista 

Grupo Parlaincntario dc Senadores Nacionalistas Vascos 

Grupo Pai-lainentario Socialista 
(Portagw: D. Juan José Laborda Martín) 

Grupo Parlainentario Catalunva al Senai 

Gi.upo Parlaincntario Socialista 

(Poita\-oz: D. Carinelo Renohales Vi\.anco) 

(Porta\u:  D. Rainón Sala i Canadcll) 

(Porta\w: D. Juan José Laborda Martín) 

(Portaluz: D. Rainón Sala i Canadell) 

(Portaiw: D. Juan José Laborda .Vai.tín) 

G i-u po Parla incn t ario Ca i a I u n ya a I Sena t 

,Ci.upo Parlaincntario Socialista 

Grupo Pai-lainentario Popular 
(Porta\.oz: D. Juan de Aicspacochaga y Felipe) 

D. Ignacio Juan Martín Ainaro ( C .  P. Popular) 

Gi-u po Parla incn t a ri o Socia I is t a 
(Poi-ia\.oz: D. Juan José Laborda Mariin) 

Ci-upo Parla incn tai-io Cn t n l  unya al Sena t 

Gi.upo Pri ida incntai'io Scnridorcs Nacionalistas Vascos 
(Poi-taiu: D. Carinclo Rcnobales Vi\mco) 

D. RalicI Fwnández-Piñar y Alan de Ribera (Ms)  

(Poi-tu\oz: D. Rainón Srilri i Crinridcll) 

G I-u po Pa r la iiie n iario Socia I is t a 
(Porta\uz: D. Juan José Laboi-da Martín) 

Ci-u po Pa i-la iiicn iari o Socia I is t a 
(Portavw: D. Juan José Laborda Mrirtín) 

Grupo Parlaincntario Catalunyri al Senat 
(Portaiuz: D. Rriinón Sala i Candcll) 

D. Ralael Fcrnándcz-Piñar v Atan de Ribera ( M s )  

Ciupo Parlaincntario Socialista 
(Portri\uz: D. Juan José Laborda Martín) 

17 

24 

18 

25 

16 

26 

15 

27 

I 

7 

28 

14 

19 

8 

2 9. 

30 

13 

9 

31 

- 29 A 



Núm. 124 

30 

30.3 

31.1 

33 

34.1 

35 

35 

35 

35 

35. Scglinda 

35. T c i u m  

40 h i s  

41 
Adicibn dc 

Ca pí 1 u I o 
v a1.t. 

43.1 

45.2 

Disposición 
Transitoria 

Tci-cci-a 

Di s pos i ci ó n 
Trans i ior i a 

Cuarta  

Di s pos i c i<jn 
Final 

Grupo 

c i * u p o  

c I'U po 

G I'U po 

ci.upo 

G I'U po 

c i ~ u p o  

Ci.1ipo 

Gi~lipo 

Pa r I a iiic n t a r io Popu I a I* 
(Poi.ta\uz: D. J u a n  de Aiupiicocliaga y Fcl ipc) 

Par1 a iiic n t a r io Soc. i a I i s t 
(Poi.ta\uz: D. Juan  José Liiborda Müi.iin) 

(Poi~ii \  w.: U. Cuimelo Rcnobiilcs Vi \  iiiico) 

( P o i ~ u \  o/: D. Cuimclo Rcnobnlcs Vi\  mco)  

Par1 a ii ieii  ta i.i o de Scnadoi-es Naci onü I is las Vriscos 

Pürlaiiicntai.io elc. Senadores Nacionnlistas Vuscos 

Pai-liiiiicniai-io de Senadores Nacionalistas Vuscos 
( P o i ~ u \ o z :  D. Criiwclo Rcnohiilcs Vi\.:inco) 

(Poi.tu\oz: D. Juan  de Ai.cspacoclirigri y Felipe) 

Pu i. 1 ii iiic n t LI i. i o Popu la 1' 

(Poi*íii\oz: D. J u a n  de Ai.cspucocliUgn y Felipe) 

Pai.la iiicn t ario Popu Irii. 
(Poi.tu\ 0%: D. Juan  dc Ai~cspncoclir~g;~ Felipe) 

Pai*laiiicntaiio de Senadores Nacionnlisins Voscos 

Par1 11 lile 11 t L1i.i o Popu I a r 

(Porta\  0%: U. Cai.iiiclo Rciiobiilcs Vi\.iiiico) 

D. Ralucl Fci.nandc/.-Pinai. y Alni i  de Riherii (Ms) 

D. Rnlricl Fci.nuiiclu/.-Pinai. y Atan clc Rihci.u (Ms) 
D. Rnlacl Fci.iiaiiclc/.-Pinai' y Alaii  de Rihci.u (Ms) 

ci .upo Pr1ih 1iiciit;ii'io Populai. 
(Poi.in\oz: D. J u a n  de Ai'cspricocliagu y Felipe) 

Grupo P r i i h  Illcn lUi'i0 Socia I i s l a  

Grupo P a i h  Illcn t al. io Socir1 1 i s La 

( P o i ~ a \  w :  D. J u a n  Jost2 Laboi-da IMartin) 

(Poi.iri\.oz: D. Juan  Josi. Laboida IMariíii) 

(Poi.ia\.oz: D. Juan  José Laboi-da Mwiín)  
Grupo P a i h  iiicniai'io Social isla 

Grupo Pn 1.1 II incn t ario Socia I i siii 
(Porta\ 0%: D. J u a n  Josi. Laboid;i Mui.tin) 

Grupo Parlaincntario Socialista 
(Portavoz: D. Juan  JosC. Laborda Mai-tín) 

Núillc~i~o 
llc. l i l  

c.11 I 11 I c.1 lt l i l  
. _ ~ ~ ~ . ~ ~  . 

2 

32 

20 

21 

22 

3 

4 

5 

23 

10 

1 1  

12 

6 

33 

34 

35 

36 

37 



Cuma & Sln ?¡ante, 28 y 36 

TclCfono 247-2340, Mdrid (8) 

D~pddt~kd:M.llJlO-lWI . 


